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RESOLUCIÓN QUE DECLARA TARDE DE DUELO MUNICIPAL "POR EL 
FALLECIMIENTO DE LA SEÑORA MÉLIDA DURÁN, MADRE DE NUESTRO 
ALCALDE ABEL MARTÍNEZ DURÁN". 

CONSIDERANDO: Que, es facultad de los ayuntamientos encaminar acciones que resalten y 
reconozcan personalidades destacadas que han dejado un legado de buenos ejemplos y valía que 
contribuyen al desarrollo de la sociedad. 

CONSIDERANDO: Que, en Sesión Extraordinaria de fecha 14 de mayo del año 2023, Acta 
09-23, el Concejo Municipal de Regidores del Honorable Ayuntamiento de Santiago de los 
Caballeros APROBÓ, declarar "LA TARDE DEL 14 Y EL DIA 15 DE MAYO DE DUELO 
MUNICIPAL "POR EL FALLECIMIENTO DE LA SEÑORA MÉLIDA DURÁN, 
MADRE DE NUESTRO ALCALDE ABEL MARTÍNEZ DURÁN". 

Vista: La Ley 176-07 del Distrito Nacional y de los Municipios, la Ordenanza Municipal que 
regula La Concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Santiago. 

Y en uso de sus facultades legales, el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobnr como nl efecto aprueba declnrnr "LA TARDE DEL 14 Y EL DIA 15 DE 
MAYO DE DUELO MUNICIPAL "POR EL FALLECIMIENTO DE LA SEÑORA 
MÉLIDA DURÁN, MADRE DE NUESTRO ALCALDE ABEL MARTÍNEZ DURÁN". 

SEGUNDO: Que se mantenga la bnndern a media asta. 

SER 


